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Audiencia de Trámite, y Juzgamiento 

 

 

 

Carrera 52 No. 42-73 Edificio José Félix de Restrepo.  Oficina 911. Medellín. 

Teléfono 232.47.89 - Correo j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL, promovido por JOHN JAIRO LOPERA y OTROS 

en contra de la INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS INDEGA S.A., y en el que se 

integró el contradictorio con COLPENSIONES E.I.C.E., la AFP PROTECCIÓN S.A., y la 

AFP PORVENIR S.A., se había fijado la presente fecha para llevar a cabo la 

audiencia que consagra el artículo 80 del CPTSS, para el día 08 de julio 2021 y 

continuación el día 09 del mismo mes y año a las 8:30 am. 

 

En razón a la reprogramación de la agenda del Despacho se procede a 

reprogramar la audiencia antes descrita para el día 28 de junio 2021 a las 8:30 a.m. 

y la misma se continuará el día 29 del mismo mes y año a las 8:30 a.m.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

      

      
JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 
 

 

 
LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

No. 035 Fijados en la Secretaría del Despacho,  

hoy 21 de mayo 2021 a las 08:00am. 

_________________________ 

OLIVERIO ALEXANDER MUNERA CATAÑO 


